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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación  

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica  

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local  

Lugar:  
Centro de Desarrollo Social 
Laureles – Calle 39 D 73 113 

Fecha:  23/07/2024 
Hora 

Inicio: 
6:00 
pm 

Hora 
Finalización: 

8:00 pm  

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Comuna 11 – Laureles, Estadio. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Mateo Galeano Vasquez  Convocada por:  
Unidad de Planeación del Desarrollo 
Distrital y Local 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución. 

 
AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Lectura del Orden del día 

2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

3.  Lectura del Instrumento Anual de Gestión 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Saludo y bienvenida: La edila Manuela Goncalves Puerta inicia la sesión de la Junta Administradora Local de la comuna 11 
Laureles, realiza un saludo a todos los asistentes y posteriormente pone en conocimiento el objetivo de la sesión que versa 
sobre la construcción del Instrumento Anual de Gestión (IAG) del Programa de Ejecución. 
 
Socializa el orden del día para la sesión de la Junta Administradora Local (JAL): 
 
PRIMERO: Verificación del quorum 
SEGUNDO: Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
TERCERO: Proposiciones y varios 
 
Procede a continuar con la verificación del quorum  
 

• Edil Gustavo Adolfo Arroyave Olarte: Presente 

• Edila Lina Maria Flórez Taborda: Presente 

• Edil Maximiliano Navarro Olaya: Presente 

• Edila Maria Paula Arboleda Osorio: Presente  

• Edila Maria Patricia del Carmen Bahamon Trujillo: Ausente 

• Edila Diana Elizabeth Cano Ocampo: Presente  

• Edila Manuela Goncalves Puerta: Presente 
 
Presentes: seis (6) ediles  
Ausente: Un (1) edil 

  
La JAL define que tienen quorum para deliberar y decidir y aprueban el orden del día. 

 
1. Lectura del Orden del día: 

 
La profesional territorial de la comuna 11 Laureles – Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local, Yulier Garcia 
Henao, inicia su intervención especificando que el espacio que los reúne es para realizar la construcción del Instrumento 
Anual de Gestión (IAG) del Programa de Ejecución, recuerda a los ediles y edilas que previamente envió un correo electrónico 
donde les presento herramientas para que realizaran un estudio de las ideas de proyecto contenidas en el Programa de 
Ejecución y donde abordo el contexto de la construcción del Instrumento Anual de Gestión.   
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Posteriormente da lectura al orden del día definido por el Departamento Administrativo de Planeación para la construcción 
del IAG el cual es el siguiente: 
 
PRIMERO: Lectura del Orden del día 
SEGUNDO: Presentación de claridades técnicas y metodológicas 
TERCERO: Lectura del Instrumento Anual de Gestión 
CUARTO: Definición de Proyectos de Continuidad 
QUINTO: Encuesta estrategias de seguimiento SPC 
 
2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas: 

 
En este momento del orden del día ingresa la edila Maria Patricia del Carmen Bahamon Trujillo, por ende, el quorum aumenta 
a siete (7) ediles y edilas para deliberar y decidir. 
 
La profesional territorial de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL) asignada para la comuna 11 
Laureles, Yulier Garcia Henao, a través de una presentación, aborda el contexto normativo de la planeación del desarrollo 
local de manera general, indicando a la JAL que ellos ya lo conocen, hace énfasis en que el Decreto 0473 de 2024 reglamenta 
lo concerniente a las fases de planeación del desarrollo local y la presupuestación participativa en el Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín, y que en su artículo 46 se establece que la JAL podrá complementar la selección 
de las ideas de proyecto para la vigencia en curso, además se faculta al Departamento Administrativo de Planeación para 
establecer los tiempos y alcances de la complementación del IAG. 
 
Continuo haciendo mención de que en el Plan de Desarrollo Local se establecen las ideas de proyecto acordadas por todos 
los actores para el desarrollo del territorio a doce (12) años, y que para su jerarquización se establecen tres (3) programas 
de ejecución, cada uno con vigencia de 4 años, fijándose allí las ideas de proyecto para tramitar cada año en su respectiva 
vigencia, dichas ideas de proyecto se registran en el Banco de Información de Proyectos Locales (BIPL) para su gestión, 
consulta y seguimiento, de allí se desarrolla el IAG, donde se determina participativamente cual será el proceso de gestión 
para cada idea de proyecto, sea por otras fuentes de financiación o por la ruta de Presupuesto Participativo (PP), finaliza 
explicando que el IAG contiene las ideas de proyecto del Programa de Ejecución, las ideas de continuidad del año anterior 
del Programa de Ejecución, los proyectos de amplio alcance, los proyectos de carácter estratégico u orientador y los 
proyectos intercomunales o intercorregimentales, explicando en que consiste cada uno.  
 
Por último, para concretar su presentación, explica a la JAL que el momento que los convoca se encuentra en la Fase I - 
Planeación Participativa, menciona que después de concertado el IAG y siguiendo con el orden de la Fase, se realizara la 
documentación de las ideas de proyecto, posteriormente la recolección de insumos, se continuara con la formulación de los 
proyectos, se realizara la difusión de proyectos y por último, como resultado de este proceso, se finalizara con la matriz 
tarjetón,  para ello se definieron los siguientes tiempos: 
 

- Instrumento Anual de Gestión: Máximo hasta el 2 de agosto. 
- Documentación de la Ideas de Proyecto: una (1) semana después del 2 de agosto 
- Recolección de Insumos: Desde el 2 de agosto hasta el 30 de agosto 
- Formulación de Proyectos: Máximo hasta el 11 de septiembre 
- Difusión de Proyectos: Máximo hasta el 11 de octubre 
- Matriz Tarjetón: 15 de octubre 

 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

Es por consiguiente que en la Fase II - Priorización Participativa, se realizara el alistamiento para la priorización, la 
comunicación y pedagogía de proyectos, la votación ciudadana y el ajuste al plan de inversión, estableciéndose para dicha 
fase las siguientes fechas: 
 

- Alistamiento para la priorización: 15 al 21 de octubre 
- Comunicación y pedagogía de proyectos: 21 al 28 de octubre 
- Votación Ciudadana: 17 de noviembre 
- Ajuste al Plan de Inversión: 18 al 20 de noviembre 

 
El profesional universitario de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL), Fabian Alirio Mazo Elorza, 
precisa que es clave entender que la Fase I - Planeación Participativa, reglamentada en el Decreto 473 de 2024, va desde la 
formulación de los Planes de Desarrollo Local, la estructuración de los Programas de Ejecución, y año a año, desde la 
construcción del IAG hasta la entrega de la matriz tarjetón, un proceso que es responsabilidad del Departamento 
Administrativo de Planeación, una vez se tenga la matriz tarjetón se da inicio a la Fase II - Priorización Participativa, el proceso 
de dicha fase está a cargo de la Secretaría de Participación Ciudadana y el Departamento Administrativo de Planeación realiza 
todo el acompañamiento y apoyo técnico, dicha fase cierra con la votación de la ciudadanía, la metodología de dicha votación 
aún no se ha definido, se están recogiendo y procesando todas las recomendaciones y observaciones hechas por la 
ciudadanía, la Personería y la Contraloría en elecciones previas, para tomar decisiones frente a como desarrollar la 
metodología del proceso de elección para la presente vigencia.   
 
3. Lectura del Instrumento Anual de Gestión: 
 
La profesional territorial de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL) asignada para la comuna 11 
Laureles, Yulier Garcia Henao, procede a dar lectura a las ideas de proyecto del programa de ejecución, año 2, contenidas 
en el Plan de Desarrollo Local de la comuna 11 – Laureles. 
 

Ideas de Proyecto con viabilidad para ser gestionadas por Presupuesto Participativo (PP): 
 

CODIGO IDEA 
DE PROYECTO 

IDEA DE PROYECTO 

11.1.3.3.5 Recuperación y re-apropiación del espacio público de la Comuna 11 - Laureles Estadio 

11.4.1.1.3 Acompañamiento psicosocial a las Familias de la Comuna 11 - Laureles Estadio según necesidades 

11.1.1.1.17 
Fundación y puesta en marcha del observatorio social, económico y ambiental del territorio de la Comuna 
11 - Laureles Estadio 

11.1.3.3.4 
Conformación de COPADES de la Comuna 11 - Laureles Estadio (Comités inter- barriales de prevención y 
atención de emergencias y desastres) 

11.1.2.2.1 
Gestión de procesos de formación para el trabajo, artes y oficios para todos los habitantes de la Comuna 
11 - Laureles Estadio 

11.4.1.1.9 
Procesos educativos y de divulgación para promover acciones preventivas de salud sexual y drogadicción 
en niños y niñas, adolescentes y jóvenes de la Comuna 11 - Laureles Estadio 

11.1.2.2.3 Fomento de semilleros artísticos y culturales 

11.4.3.5.7 
Gestionar con el complejo acuático de la Unidad Deportiva Atanasio Girardot beneficios para todos los 
habitantes de la Comuna 11 - Laureles Estadio 
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11.1.1.1.8 
Fortalecimiento de la Junta Administrativa Local, de las Juntas de Acción Comunal — Asocomunal— como 
instancias de integración barrial y comunal en la Comuna 11 - Laureles Estadio. 

11.2.1.1.5 

Promoción del conocimiento y la apropiación del territorio a través de una escuela de formación 
ambiental, cultura ciudadana y cultura de la legalidad, para todos los ciudadanos de la Comuna 11 - 
Laureles Estadio 

 
 

Ideas de Proyecto que no cuentan viabilidad para ser gestionadas por PP, pero si por otras fuentes de financiación: 
 

CODIGO IDEA 
DE PROYECTO 

IDEA DE PROYECTO 

11.3.1.1.14 
Integración con el sector de comunicaciones de la Comuna 11- Laureles Estadio para la adecuada 
promoción y difusión de las iniciativas productivas en pro de su posicionamiento y sostenibilidad 

11.2.1.1.12 
Participación activa de los habitantes de la Comuna 11 - Laureles Estadio en los procesos de planeación 
urbana en relación con el Plan de Ordenamiento Territorial, la Red de Planes Zonales y el Departamento 
Administrativo de Planeación 

11.3.1.1.9 Capacitación en economía solidaria para la creación de empresas en la Comuna 11 - Laureles Estadio 

 
El profesional universitario de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL), Fabian Alirio Mazo Elorza, 
aclara que las ideas de proyecto que no cuentan viabilidad para ser gestionadas por PP, pero si por otras fuentes de 
financiación, se pueden llevar al proceso de formulación desde el Banco de Información de Proyectos Locales, como 
herramienta de gestión. 
 
En el caso de la idea de proyecto “Participación activa de los habitantes de la Comuna 11 - Laureles Estadio en los procesos 
de planeación urbana en relación con el Plan de Ordenamiento Territorial, la Red de Planes Zonales y el Departamento 
Administrativo de Planeación”, no se le dio viabilidad por PP ya que hace parte de la misionalidad del Departamento 
Administrativo de Planeación, por ende no hay necesidad de que se gestione desde el recurso de PP, ya que cuentan con la 
profesional territorial que realizara el acompañamiento técnico en todos los procesos de planeación del desarrollo local. 
 
En el caso de la idea de proyecto “Integración con el sector de comunicaciones de la Comuna 11- Laureles Estadio para la 
adecuada promoción y difusión de las iniciativas productivas en pro de su posicionamiento y sostenibilidad”, no tiene 
viabilidad toda vez que un proceso de integración no requiere la asignación de recursos directos, es mas una acción a ejecutar 
desde todas las Dependencias y Entes Descentralizados con la comunidad y el sector de comunicaciones de la comuna,  
 
La edila Manuela Goncalves Puerta solicita se aclare por qué en el Programa de Ejecución que se encuentra cargado en la 
herramienta digital “Nuestro Desarrollo”, dicha idea de proyecto tiene viabilidad por PP, pero en el presente IAG que se 
socializa se establece que no se tiene viabilidad. 
 
El profesional universitario de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL), Fabian Alirio Mazo Elorza, 
pone en conocimiento, que esa viabilidad se dio en la vigencia pasada en el momento en que se construyó el Programa de 
Ejecución, para el presente año se solicitó nuevamente el estudio y aprobación de viabilidades de las ideas de proyecto, 
teniendo en cuenta los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos en el Decreto 473 de 2024, por ende, las 
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Dependencias y Entes Descentralizados realizaron ajustes, lo que implico el cambio de viabilidad frente a algunas ideas de 
proyecto.  
 
Por último, en el caso de la idea de proyecto “Capacitación en economía solidaria para la creación de empresas en la Comuna 
11 - Laureles Estadio”, la Secretaría de Desarrollo Económico determino que no se tiene viabilidad por PP, pero da una 
viabilidad parcial a la idea de proyecto “Gestión de procesos de formación para el trabajo, artes y oficios para todos los 
habitantes de la Comuna 11 - Laureles Estadio” ya que se concibe como la idea de proyecto que puede contener como 
actividad la capacitación en económica solidaria para la creación de empresas.  
 
La profesional territorial de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL) asignada para la comuna 11 
Laureles, Yulier Garcia Henao, procede a dar lectura a los proyectos de carácter estratégico u orientador y su relación con la 
armonización y posible gestión desde el Plan de Desarrollo Distrital y la ruta del Presupuesto Participativo a ideas de proyecto 
del Plan de Desarrollo Local: 
 

PILAR PDD PROYECTO DE CARÁCTER 
ESTRATÉGICO U ORIENTADOR 

(PDD) 

CÓDIGO IDEA 
DE PROYECTO 

(PDL) 

IDEA DE PROYECTO (PDL) 

1. Creemos en la 
educación y en las 
oportunidades para el 
bienestar económico 

Fortalecimiento en habilidades 
digitales y audiovisuales 

11.3.1.1.10 Capacitación en desarrollo local y en 
Tecnologías de Información y 
Comunicación —TIC— de acuerdo a las 
necesidades de la Comuna 11 - Laureles 
Estadio 

4. Creemos en la 
infraestructura para el 
desarrollo 

Construcción y mejoramiento de 
vías y obras complementarias 

11.2.1.2.13 Formulación, diseño y ejecución de 
proyecto arquitectónico, urbanístico y 
paisajístico del espacio público, 
mejoramiento de andenes, con 
estrategias arquitectónicas que tengan 
en cuenta la comunidad con movilidad 
reducida e invidente 

5. Creemos en la 
sostenibilidad ambiental 
y en el bienestar animal 

Fortalecimiento de la gestión 
integral de residuos 

11.2.1.1.2 Pedagogía y aplicación de buenas 
prácticas ambientales en instituciones 
educativas públicas y privadas PRAES y 
otros grupos de la Comuna 11 - Laureles 
Estadio (modelos de transferencia de 
conocimientos) 

5. Creemos en la 
sostenibilidad ambiental 
y en el bienestar animal 

Recuperación, conservación y 
generación de zonas verdes y 
corredores ecológicos 

11.2.1.2.4 Creación y fortalecimiento de 
corredores ecológicos, espacios verdes 
y parques lineales de la Comuna 11 - 
Laureles Estadio 

 
Posteriormente se socializa que se va a dar lectura de los Proyectos de Continuidad, sin embargo, la edila Manuela Goncalves 
Puerta pide el uso de la palabra para hacer una propuesta a la JAL, donde se iniciaría directamente con el cuarto punto 
“Definición de Proyectos de Continuidad” 
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4. Definición de Proyectos de Continuidad: 
 

La edila Manuela Goncalves Puerta realiza una propuesta a la JAL, pone en conocimiento que en un ejercicio previo recopilo 
la información de las ideas de proyecto que considera se deben de concertar como Proyectos de Continuidad, por lo que 
invita a los demás ediles y edilas que le permitan realizar lectura de su propuesta y que concilien que se debe ajustar para 
realizar una votación en bloque, lo que considera sería una metodología organizada para la concertación de los proyectos 
de continuidad.  
 
La JAL en pleno considera pertinente la propuesta y deciden aprobarla.  
 
La edila Manuela Goncalves Puerta propone en principio que se tengan en cuenta los dos (2) proyectos de continuidad que 
sugiere el Departamento Administrativo de Planeación dentro del IAG, posteriormente propone otros cinco (5) proyectos 
de continuidad que considera deben ser concertados y elegidos como proyectos de continuidad en el IAG, como resultado 
presenta la siguiente propuesta a la JAL: 
 

CÓDIGO 
IDEA DE 

PROYECTO 

 
IDEAS DE PROYECTO 

 
PROYECTO 

11.4.2.4.2 Promover el acceso a la educación superior para los 
habitantes de la Comuna 11 - Laureles Estadio 
(Colegio Mayor de Antioquia, Institución 
Universitaria Pascual Bravo, ITM). 

Apoyo para el acceso y permanencia para la 
educación superior en la Comuna 11 – Laureles 
Estadio 
 

11.4.1.1.2 Atención social a la población en condición de 
vulnerabilidad social de la Comuna 11 Laureles 
Estadio (Personas con discapacidad, personas 
mayores y familias vulnerables) 

Implementación de acciones de inclusión social 
para las personas con discapacidad, familiares y 
cuidadores de la comuna 11 - Laureles Estadio 
 

11.1.2.2.2 
 

Formación artística, cultural y cualificación a los 
diferentes grupos poblacionales de la Comuna 11 - 
Laureles Estadio 

Implementación de la agenda cultural y artística 
comuna 11 Laureles- Estadio. 
 

11.1.1.1.3 
 

Creación y fortalecimiento de organizaciones 
participativas infantiles y juveniles en la Comuna 11 
- Laureles Estadio. 

Fortalecimiento de las organizaciones y dinámicas 
juveniles. Comuna 11 - Laureles Estadio 

11.1.3.3.6 
 

Formación permanente para la Convivencia 
ciudadana en la Comuna 11 - Laureles Estadio 
 

Fortalecimiento de la convivencia y seguridad 
ciudadana en la comuna 11 - Laureles Estadio 

11.4.3.5.6 
 

Utilización del tiempo libre en la práctica deportiva 
y recreativa por parte de los habitantes de la 
Comuna 11 - Laureles - Estadio. 

Fortalecimiento del deporte, la recreación y la 
actividad física en la comuna 11 - Laureles Estadio 
 

11.4.1.1.11 
 

Capacitación para el autocuidado y la adopción de 
estilos de vida saludables, dirigida a todos los 
grupos poblacionales de la Comuna 11 - Laureles 
Estadio  

Prevención de la enfermedad y promoción de la 
salud en la comuna 11 - Laureles Estadio 
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El profesional universitario de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local (UPDDL), Fabian Alirio Mazo Elorza, 
pone en conocimiento la propuesta presentada recoge un total de siete (7) proyectos de continuidad, el Departamento 
Administrativo de Planeación estableció que se recomienda hasta un máximo de ocho (8), por lo que invita a la JAL a que 
propongan un (1) proyecto de continuidad más y que este sea integrado al IAG. 
 
La edila Manuela Goncalves Puerta procede a hacer lectura de los proyectos priorizados por PP en la vigencia pasada (2023) 
para que la JAL determine si es necesario presentar otro proyecto de continuidad. 
 
El edil Maximiliano Navarro Olaya solicita que se sume a la propuesta presentada el siguiente proyecto: 
 

CÓDIGO 
IDEA DE 

PROYECTO 

 
IDEA DE PROYECTO 

 
PROYECTO 

 
11.1.1.1.1 

 

Consolidación de la escuela comunal de formación 
para la gestión de la participación y el desarrollo de 
la población de la Comuna 11 - Laureles Estadio. 

Fortalecimiento a las Organizaciones Sociales, 
Juntas de Acción Comunal, Asocomunal y Junta 
Administradora Local de la comuna 11 - Laureles 
Estadio 

 
La JAL aprueba la solicitud. 
 
La edila Manuela Goncalves Puerta pregunta a la JAL si algún edil o edila desea presentar alguna otra propuesta frente a los 
proyectos de continuidad, los ediles y edilas no presenta otra propuesta y definen el estar de acuerdo con la propuesta 
presentada en principio y sumando la solicitud del edil Maximiliano Navarro Olaya.  
 
La edila solicita a la JAL que la propuesta ajustada sea votada en bloque, a lo que los demás ediles y edilas afirman estar de 
acuerdo, por lo que la propuesta de proyectos de continuidad que se considera a votación es la siguiente:  
 

CÓDIGO 
IDEA DE 

PROYECTO 

 
IDEAS DE PROYECTO 

 
PROYECTO 

11.4.2.4.2 Promover el acceso a la educación superior para los 
habitantes de la Comuna 11 - Laureles Estadio 
(Colegio Mayor de Antioquia, Institución 
Universitaria Pascual Bravo, ITM). 

Apoyo para el acceso y permanencia para la 
educación superior en la Comuna 11 – Laureles 
Estadio 
 

11.4.1.1.2 Atención social a la población en condición de 
vulnerabilidad social de la Comuna 11 Laureles 
Estadio (Personas con discapacidad, personas 
mayores y familias vulnerables) 

Implementación de acciones de inclusión social 
para las personas con discapacidad, familiares y 
cuidadores de la comuna 11 - Laureles Estadio 
 

11.1.2.2.2 
 

Formación artística, cultural y cualificación a los 
diferentes grupos poblacionales de la Comuna 11 - 
Laureles Estadio 

Implementación de la agenda cultural y artística 
comuna 11 Laureles- Estadio. 
 

11.1.1.1.3 
 

Creación y fortalecimiento de organizaciones 
participativas infantiles y juveniles en la Comuna 11 
- Laureles Estadio. 

Fortalecimiento de las organizaciones y dinámicas 
juveniles. Comuna 11 - Laureles Estadio 
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11.1.3.3.6 
 

Formación permanente para la Convivencia 
ciudadana en la Comuna 11 - Laureles Estadio 
 

Fortalecimiento de la convivencia y seguridad 
ciudadana en la comuna 11 - Laureles Estadio 

11.4.3.5.6 
 

Utilización del tiempo libre en la práctica deportiva 
y recreativa por parte de los habitantes de la 
Comuna 11 - Laureles - Estadio. 

Fortalecimiento del deporte, la recreación y la 
actividad física en la comuna 11 - Laureles Estadio 
 

11.4.1.1.11 
 

Capacitación para el autocuidado y la adopción de 
estilos de vida saludables, dirigida a todos los 
grupos poblacionales de la Comuna 11 - Laureles 
Estadio  

Prevención de la enfermedad y promoción de la 
salud en la comuna 11 - Laureles Estadio 
 

11.1.1.1.1 
 

Consolidación de la escuela comunal de formación 
para la gestión de la participación y el desarrollo de 
la población de la Comuna 11 - Laureles Estadio. 

Fortalecimiento a las Organizaciones Sociales, 
Juntas de Acción Comunal, Asocomunal y Junta 
Administradora Local de la comuna 11 - Laureles 
Estadio 

 
Se procede a iniciar la votación en bloque por la propuesta de los proyectos de continuidad, dando como resultado lo 
siguiente: 
 

• Edil Gustavo Adolfo Arroyave Olarte: Aprobado 

• Edila Lina Maria Flórez Taborda: Aprobado 

• Edil Maximiliano Navarro Olaya: Aprobado 

• Edila Maria Paula Arboleda Osorio:  Aprobado 

• Edila Maria Patricia del Carmen Bahamon Trujillo: Aprobado 

• Edila Diana Elizabeth Cano Ocampo: Aprobado 

• Edila Manuela Goncalves Puerta: Aprobado 
 
La edila Manuela Goncalves Puerta expresa que, por votación unánime, con total de siete (7) votos a favor de la propuesta, 
se logran concertar los proyectos de continuidad en el IAG estableciéndose los siguientes: 
 

CÓDIGO 
IDEA DE 

PROYECTO 

 
IDEAS DE PROYECTO 

 
PROYECTO 

 
VOTACIÓN 

11.4.2.4.2 Promover el acceso a la educación superior 
para los habitantes de la Comuna 11 - 
Laureles Estadio (Colegio Mayor de 
Antioquia, Institución Universitaria Pascual 
Bravo, ITM). 

Apoyo para el acceso y permanencia para 
la educación superior en la Comuna 11 – 
Laureles Estadio 
 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: Si 

11.4.1.1.2 Atención social a la población en condición 
de vulnerabilidad social de la Comuna 11 
Laureles Estadio (Personas con 
discapacidad, personas mayores y familias 
vulnerables) 

Implementación de acciones de inclusión 
social para las personas con discapacidad, 
familiares y cuidadores de la comuna 11 - 
Laureles Estadio 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: Si 
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11.1.2.2.2 
 

Formación artística, cultural y cualificación a 
los diferentes grupos poblacionales de la 
Comuna 11 - Laureles Estadio 

Implementación de la agenda cultural y 
artística comuna 11 Laureles- Estadio. 
 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: Si 

11.1.1.1.3 
 

Creación y fortalecimiento de 
organizaciones participativas infantiles y 
juveniles en la Comuna 11 - Laureles Estadio. 

Fortalecimiento de las organizaciones y 
dinámicas juveniles. Comuna 11 - Laureles 
Estadio 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: Si 

11.1.3.3.6 
 

Formación permanente para la Convivencia 
ciudadana en la Comuna 11 - Laureles 
Estadio 

Fortalecimiento de la convivencia y 
seguridad ciudadana en la comuna 11 - 
Laureles Estadio 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: Si 

11.4.3.5.6 
 

Utilización del tiempo libre en la práctica 
deportiva y recreativa por parte de los 
habitantes de la Comuna 11 - Laureles - 
Estadio. 

Fortalecimiento del deporte, la recreación 
y la actividad física en la comuna 11 - 
Laureles Estadio 
 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: Si 

11.4.1.1.11 
 

Capacitación para el autocuidado y la 
adopción de estilos de vida saludables, 
dirigida a todos los grupos poblacionales de 
la Comuna 11 - Laureles Estadio  

Prevención de la enfermedad y promoción 
de la salud en la comuna 11 - Laureles 
Estadio 
 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: Si 

11.1.1.1.1 
 

Consolidación de la escuela comunal de 
formación para la gestión de la participación 
y el desarrollo de la población de la Comuna 
11 - Laureles Estadio. 

Fortalecimiento a las Organizaciones 
Sociales, Juntas de Acción Comunal, 
Asocomunal y Junta Administradora Local 
de la comuna 11 - Laureles Estadio 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: Si 

 
Nota: Se anexa Instrumento Anual de Gestión diligenciado como soporte de la presente información constituida en el acta. 
 
Para finalizar el espacio se inició concertación de fechas y horario para la Recolección de Insumos y la Difusión de Proyectos, 
la JAL propone y acuerda lo siguiente:  
 

• Recolección de insumos: jueves 15, jueves 22 y si es necesario ampliarse, el jueves 29 de agosto (3 jornadas) – 
Horario: 1:00 pm a 6:00 pm  
 

• Difusión de Proyectos: martes 17 de septiembre – Horario: 4:00 pm a 8:00 pm  
 
5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC: 

 
La profesional Natalia Álvarez Corrales de la Estrategia de seguimiento y evaluación PDL y PP Secretaría de Participación 
Ciudadana, realiza la evaluación del espacio a través de un instrumento/encuesta que entrega a los ediles y edilas para su 
diligenciamiento. 
 
Se da por terminada la concertación del Instrumento Anual de Gestión (IAG). 
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Tareas asignadas en la reunión Responsable Fecha de compromiso 

 Gestión de espacios para los Talleres de 
Recolección de Insumos 

 Yulier Garcia Henao – Profesional Territorial DAP 
 Viernes 2 de agosto de 
2024 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 29/07/2024 
 
 

 
 
Mateo Galeano Vásquez  
Profesional Territorial - Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local.  
Subdirección de Planeación Social y Económica.  
Departamento Administrativo de Planeación.  
Medellín, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

CONCLUSIONES 

1 
 La JAL logra comprender el Instrumento Anual de Gestión como herramienta para la gestión de las ideas de proyecto 
establecidas en el Plan de Desarrollo Local y la metodología para su construcción y/o concertación 

2  Se logra el objetivo de la actividad, concertándose los proyectos de continuidad que se integraron al IAG 

3 
 Se logra concertar las fechas y horarios para la continuación de la Fase I, en sus actividades de Talleres de Recolección 
de Insumos y Difusión de Proyectos. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Listado de asistencia interno, archivo nombrado como “AsC11_230724_IAGInt”  
2 Listado de asistencia externos, archivo nombrado como “AsC11_230724_IAGExt”  
3 Instrumento Anual de Gestión diligenciado, archivo nombrado como “Mtz_C11_230724_IAG”  

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica. 


